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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

AOVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los Boi.Enwj» OFICIALES se han de mandar al 
Jofe Político rospoctivo, por cayo conducto se pasaran 
i los Kd i t o r o s de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AlrV de 1889. 

A« p u b l i c a (otlon loa din*, excepto Ion domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ ADVERTENCIA EDITORIAL 
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« mensuales anticipada.: , 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre v 28*50 por uTafto. II] 

be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIW. 
plaxa de Santiago, 2. Fuora do e*ta capital, directamente por medio do carta 

• f
 A d m

" » s t r a o i ó n , con inclusión del i m ^ r t o dol tiempo de abono en tim
?jT ores móviles. Ж 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean á instancia de porte no pobro, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anencioconcernien
te al servicio nacional qne dimane do las mismas, 
poro las de interos partioular pagarán 60 contimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

Numero auelfo SO réntlmon de peoela 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D . G \ ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
€orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 2 3 de Abril de 189(5 

PRESIDENCIA DEL SR. AGUSTÍN 

Señores que asist ieron: 
De Blas.—Miranda Lil lo .—Mo

nasterio.Fernández del Pozo.Pozo 
y Egózque.— Cesteros .— Bel tráu.— 
Borrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y me

dia de la mañana fué leída y aproba

da el acta de la anterior. 
Ocupáudose la Comisión de resol

ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los tros an

teriores, obtuvo el resultado s i 

guiente: 

Reemplazo de 1896 
Alarcón 

6. Enrique Martín Alvarez . So l 

dado sorteable por haber desistido de 
s

u excepción. 
Carabanchel Bajo 

13. Tiburcio de Pablos Torres.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi

cional. 
Ciempozuelos 

. 19. Jacinto Díaz Rodríguez.—In

«««: recluta en depósito ó condicio

nal. 
Fuenlabrada 

Antonio González Escolar . Ex

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 

^cional. 
Getafe 

,
 L s

 Máximo Prieto Pórez . Solda
a o sorteable por haber resultado útil. 

Leganés 
t Manuel Manso Rufo.—Excep
t a d o : recluta eu depósito ó condi 
cional. 

Mó atoles 
3 . Leandro Campayo Ortíz.—Sol

dado sorteablo por no estar compren

dida en la Ley la excepción alegada. 
4. Teodoro Reyes Manzano.—Sol

dado sorteable confirmando el acuer

do del día 4. 
11. Tomás Enciuas P é r e z . — E x 

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

Pinto 
12. Mariano Lerana Pérez .—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con

dicional. 
Torrejón de Velasco 

4. Fel ipe Alonso O l í a s . — E x c e p 

tuado: recluta en depósito ó condi

cional. 
Valdemoro 

11 . Emilio Cleoíó del Rosario — 
Talla, 1.4^5 mm.: excluido totalmen

te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

17. Marcelino Borox Fernández . 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Arganda 
11 . Tomás Ruíz Sancho.—Inúti l : 

recluta eu depósito ó condicional. 
Boduena 

1. Jerónimo Pérez Alouso.— Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Perales de Tajuña 
9 . Demetrio Bucero Gómez.—Útil 

condicionalmente. 
Buenavista 

33. J ua n A r i ño Gonzá l ez.—I núti 1: 
recluta en depósito ó condicional. 

Congreso 
18. Cristóbal Bueno Escajadillo.

Inútii: recluta en depósito ó condi 

cioual. 
Hospicio 

7 1 . Mariano Gutiérrez Puebla.— 
inútil: recluta en depósito ó condi

c ional . 
Hospital 

274. Fernando Ortíz Leirana.— 
Inútil: excluido totalmente con arre

glo al caso 2 .
# del art. 6 3 de la Ley. 

REVISIÓN -Reeynplazo de 1895 
Alcorcón 

1. Román Alvarado Talavera .— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

3 . Casto Gómez de la Calle.—Ta

lla, 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

6. Román Jerez López.—Talla. 
1 555 mm : dosesliuada la alegación 
saldado sorteable. 

Batres 
2. Raimundo Peinado Córdoba.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
3 . Gregorio Valla lo l id .—Excep

tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

Carabanchel Alio 
1. Bernardo OrdenExceptuado: 

continúa recluta eu depósito ó condi

cional . 
2. Ramón Monéndez Boni l la .— 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional 

6. Eulogio Cuenca Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó condicional. 
7. Audrés López Muñoz.—Inútil: 

continúa recluta e u depósito ó condi

cional . 
8. Luis Villalba Mayor.—Soldado 

sorteable por haber cesado su excep

ción. 
9. Pablo basado Ramos.— Excep

tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional . 

13. Nicasio Val verde Sáiuz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó condic'oual. 
14. Manuel Baeza Liberal .—Ta

lla, 1.515 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Carabanchel Bajo 

1. Emilio Ríos Moreno.— Talla, 
1 523 m m . : continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
2 Juan Pérez M u ñ o z . — T a l l a , 

1.525 mm.: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
4. Hilario Noguera Hernández — 

Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó coudiciouW. 

5. Rafael José Santos Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicioual. 
20. Anastasio Berigüete López. 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

2 2 . Santiago Alonso Merino.— 
Exceptuado: coutinua recluta en de

Ínsito ó condicional. 
24. Loreto Francisco Rodríguez. 

Coronel .—Exceptuado: continúa r e 

cluta en depósito ó condicional . 
Ciempozuelos 

9 Rodrigo Fernández Díaz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó condicioual. 
13. Vicente Díaz Canosa.—Solda

do sorteable por haber dado la talla 
de 1.555 milímetros. 

16. Fel ipe Gómez Hernáudez.— 
Falleció. 

17. Juan Ors Pantoja . Exceptua

do: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

19. Juan Gutiérrez Fraga .—Ex

ceptuado: continúa recluta en d e p ó 

sito ó condicioual. 
20 . Eusebio Hernández Trompe

ta.Soldado sorteable por haber dado 
la talla de 1.550 milímetros. 

22 Juan Rodríguez Aranda.—Ex

ceptuado: continúa recluta en d e p ó 

sito ó condicional. 
25. José Hernández Albarrán.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
26. Florentino Alouso y Antonio

Inútil: continua recluta en dopósitoó 
condicional. 

29 . Alejandriuo García Suso .— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
Casarrubuelos 

4. Demetrio Arabite Vara.—Ta

lia, 1.530 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Fuenlabrada 
3 . Narciso Felipe Rico Escolar . 

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito ó condicioual. 
8. Pedro Muñoz Montero.—Talla, 

1.530 mm.: continúa recluta en depó

sito ó condicional. 
12. Pedro Delgado Montero.— 

Soldado sorteablo por haber dado la 
talla, de 1.570 milímetros. 

13. Jerónimo Herránz González . 

Exceptuado: contiuúa roclula en d e 

pósito ó condicioual. 
14. Saturio Escolar y Escolar.— 

Exceptuado: coutinua recluta en d e 

pósito ó condicional. 
Getafe 

6. Venaucio López Díaz.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicioual 

7. Isiduro Martín Martín.—Iu

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 
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9. Bonifacio Butragueño Gut ié 
rrez.—Exceptuado: continúa recluta 
e n depósito ó condicional. 

10. Luis Sánchez Pascual .—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional 

16. Mariano Zapatero Herránz.— 
Exceptuado; continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

19. Mariano Pingarron García.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

20 . Tomás Ruiz Pingarrón.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

24 . Eduardo Caraza Palacios .— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

26 . Eugenio García y García.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
6 condicioual 

29. Victoriano Sánchez —Inúti l : 
couiinúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

32. Antonio Alonso Vi l lar .—Ta
l la , 1 540 mrn : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Griñón 
1. Jesús Julián Ruiz Fernández.-

Excoptuado: ejnt inúa recluía en de
pósito ó condicioual. 

i i e g a n é a 
2. José Castel lanos Montes.—In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

4. Román Sánchez Cano Baus.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

9. Victoriano García Quijada 
Mauzóu.—Pendiente. 

10. Ángel Toriauo Gal l ego .—Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicioual. 

12. Gregorio Hernández de la 
Vieja .—Exceptuado: continúa rec lu 
ta en depósito ó condicioual. 

19. Eugenio Marín Maroto.—Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional . 

20. Julián Manzón Tor ib io .—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

20. Domingo Gano García .—Sol
dado sorteable por haber dado la ta 
l la , 1.550 mil ímetros. 

31. Julián Escolar Escolar .—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Móstoles 
7. Florentino Ordóñez Gómez.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

10. Donato Galán Salazar - i S o l -
dado sorteable por haber dado la ta 
l la , de 1.555 milímetros. 

Pinto 
1. Nicolás Claramunt. Carrero.— 

Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

2. Pablo Sánchez Monedero.— 
Exceptuado: contiuúa recluta e o de
pósito ó coudicional. 

15. El ias Rubio Batres.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional . 

16. Isidoro Jiménez Sainero.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

18 . Ignacio García S a l a s . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
s i t o ó condicional. 

Parla 
5. Gregorio Alósete Díaz.—Sol

dado sorteable por no estar compren
dida en la Ley la excepción que 
a l ega . 

7. Lucio Sacristáu López .—Ex

ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

9 . Alejandro Moreno Hurtado.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

10. Domingo L>iis Sánchez Alon
so.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Sao Martin de la Vega 
1. Camilo Retuerta Expósito.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

2. Baldoraero Muñoz Duran --Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

6. Antonio Rogero González — 
Inútil: continúa recluta en depósito-
ó condicional. 

7. Zoilo Zurdo Rubio.—Talla, 
1.520 ' ! i ' ü . : contiuúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

Torrejón de la Calzada 
1. Isidro Quirós Gómez.—Talla, 

1.535 mm.: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

Torrejón de Velasco 
1. Ildefonso Martín Castrorid 

Hornáude/. — Exceptuado: contiuúa 
recluta en depósito ó condicional. 

4. Eulogio Hernández Pérez .— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional 

6. Manuel Paredes San José.— 
Exceptuado: talla, 1 530 mm.; c<»n(i 
uúa recluta en depósito ó comlicio 
nal. 

7. Faustino 3ómez Cast i l lo .—Ex
ceptuado: Talla 1 540 mm : continúa 
recluta en depósito ó condicioual. 

Titulcia 
3. Mariano Rubio Robles .—Ex 

ceptuado: couiinúa recluta eu depó
sito ó condicional 

5. Miguel Petronilo Man/añoro 
Cruz—Inúti l : couiinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Villaverdo 
2. Gabriel Bravo Zapatero.—Sol

dado sorteable por haber dado la ta 
lla do 1 545 mil ímetros. 

4. Vicente Amaro Esquivias .— 
Talla, 1 535 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

5. Jenaro Díaz No ira .—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

6 Valentín Torrejón García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

8. AntouioGarcía García.—Talla, 
1.505 mm.: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Valdemoro 
2. José Garrido Díaz—Exceptua

do: coutinúa recluta eu depósito ó 
coudicional. 

3. Lucio Fernández R u i z — E x 
ceptuado: coutinúa recluta en depó-
situ ó condicional 

7. Luis Márquez Albor.—Inúti l: 
ctut inúa recluta en depósito ó condi
cional . 

8. Celest ino Venancio Orihuela 
Pinto.—Inútil: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

9 . Casto Victorio Sánchez Gar
cía.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

13. Inocencio Benito J o d r a . - I n 
útil: coutiuúa recluta en depósito 
condicional. 

14. Santiago Márquez Moreno.— 
Exceptuado: coutinúa recluta eu d e 
pósito ó condicioual. 

17. Rafael Maeso Blanco — E x 
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

1«. Miguel Moreno Tobar.—In

útil: coutinúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

Valdeolmos 
2. Dionisio Robledillo C a ñ e t e s -

Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1S04 
Alcorcen 

3. Fél ix Marcelino Campos Gar
cía.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

4 . Simón Salazar B u r g o s . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

Carabsnchel Alto 
3. Juan Burgos Sánchez .—Ex

ceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

4. Faustino Eduardo Vigo Oliva -
Iuútil: coutiuúa recluta en depósito. 

6 Gregorio Navarro Herránz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

9. Pedro Claudio Rodríguez.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

Carabanchel Bajo 
1. Pedro Sauz Gil .—Exceptuado: 

continúa recluta en depósito. 
á. Alejaudro Díaz Marlíu.—Ex

ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito . 

14. Nicolás Enrique Martín S e 
rrano.—Exceptuado: continúa reclu
ta eu depósito. 

15. Baldomcro Lui s Barrigüete 
López.—Inútil: coutiuúa recluta en 
depósito 

16 Román Sebastián Ilurriaga 
Parrado.—l'.xcoptuado: continúa r e 
cluta en depósito. 

19. Claudio Uomo Sauz.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito 

24 • Pa u li u o Lí >re uzo Za mora uo. — 
Exceptuado: continúa recluta en de 
)ósito. 

25 Francisco García Zofío.—In 
útil: contiuúa recluta en depósito. 

26. Diouisio Federico Cano Díaz . -
uútil: contiuúa recluta eu depósito 

31. Clemente Sauz Maroto.—Sol 
dado sorteable por haber alcanzado 
a talla l ega l . 

38. José Salvador Núñoz López.-
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

42. Casildo Ilorcajada Serrano — 
Exceptuado: contiuúa recluta eu d e 
pósito. 

Ciempozuelos 
5 Faustino Fernández Maroto.— 

Inútil: excluido totalmente con arre
g lo al caso 2." del art. 63 de la Ley. 

6. Fé l ix Hernardo Manzanares 
Pérez.—Exceptuado: contiuúa reclu
ta en depósito. 

Fuen labrada 
1. Daniel González R u b i o — E x 

cluido por fallecimiento. 
2. Maximino Romeral Salazar.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

4 . Juan Montero y Montero.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

8. Ensebio Martín Fuentes —Ta
lla, 1.520 mm. : contiuúa recluta en 
depósito. 

12. Deogracias Yumela Martin.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

15. Valeriano Aguado Alonso.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

17. Silverio Montero y Montero.-
Inúli l: continúa reclnta en depósito. 

19. Tiburcio Prados del Peso .— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

21 . Justo Pérez Mora — Kxcep-
tuado: continúa recluta en depósito. 

Oetafe 

7. Faustino Fernández Aufonsel . -
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

13. Fél ix Fernández García. — 
'alia, 1.550 mm.: soldado sorteable. 

16. Guillermo Martín Morales.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

17. Vicente Tornero Romero.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

23. Gregorio Soria Calvo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito. 

Griñón 
1. Higiuio Ciríaco Sebastián Díaz-

Montero.—Inútil: couiinúa recluta 
en depósito. 

3- Aurelio Alouso Palomeque.— 
Inútil: continúa reclnta en depósito. 

4. Pedro Abdón Cubas y Díaz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Léganos 
2. Isidro Monzón García. — E x 

ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

5. Gregorio Prieto 3 ó m e z . — E x 
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

Moraleja de Enmedio 
2. Lázaro Marques Sánchez —In

útil: continúa recluta en «¡opósito. 
3. Saturnino Sánchez Alonso — 

Iuútil: contiuúa recluta en depósito. 

Móstoles 
3. Vidal Reyes Tronco. — E x c e p 

tuado: contiuúa recluta eu depósito. 
8 Marcelino López Asenjo.—Ex

ceptuado: contiuúa rocluta en depó
sito. 

Pinto 
6. Ignacio Sainero Lebrón.—Ex

ceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

Parla 
4. Emilio Sánchez B e l l o . — E x 

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

Serranillos 
3. Nicasio Caballero Fernández.-

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

San Martín de la Vega 
2. Gabino Tomé Núñ*z.— Inútil: 

coutinúa recluta en depósito. 
4. Gabino Martíuez Sánchez — 

Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito. 

8. Gil Manzauares Hurlado.—Ex
ceptuado* continúa recluta en depó» 
sito. 

10. Faustino Jiménez Gálvez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Torrejón de la Calzada 
1. Pablo José Dorado Gómez.— -

Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

Torrejón de Velasco 
1. Marcelo Serrano Alcalde. r& 

Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

2. Marcelo Paredes Martín.— I\x" 
ceptuado: continúa recluta en depo
sito. 

3 . Ciriaco Sánchez U g e o a . — E x 
ceptuado: continúa recluta en depo
sito. 
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4. Pedro Alcalde Ol ías— Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito. 

9 Manuel Salas Martín. — I n 
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Tituicia 
3 . Clemente Martín Manzanero.-

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Villaverde 
9. Mariano Granados Alcalde.— 

Exceptuado: continúa recluta e n d e « 
pósito. 

Valdemoro 
7. Mariano Ledena Torrejón.— 

Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

8. Marcelino de la Cruz Sánchez 
Pariente.—Exeep'uado: continúa r e 
cluta en depósito. 

11. Matías Juau Boros Arlalejo.-
Talla, 1.520 mm.: contiuúa recluta 
en depósito. 

16. Evaristo Torrejón Bonito.— 
Inútil continúa recluta en depósito. 

21. Tomás Serrano García.—In
útil: continúa recluta en depósito. 

22. Francisco Gutiérrez Calde
rón.—Se autoriza á la Comisión pro
vincial de Sevilla para su reconoci
miento en revisión. 

Valdeolmos 

1. Nicolás Victoria de Vargas Ló
pez.—Cesó su excepción. Reconocido 
mil condicioualmente. 

Navalagamella 
2. Mariano Serrano Hidalgo.— 

Exceptuado; continúa recluta en de
pósito. 

Santa María de la Alameda 
1 Sebastián Avisón R o z a s — I n 

útil: continúa recluta en depósito. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1893 

Alcorcón 

2. Alberto Esteban Millán Pase
ro —Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art 69 . Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

Carabanchel bajo 

11. Paulino Sacristán Sinjordio.-
Oesósu excepción. Reconocido inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
nimplido las tres revisiones quo pre
viene la Ley. 

28 Pedro Serrano Maño.—Ex-
c i>tuado con arreglo al caso 1.° del 
mfcirlb 09 . Cumpliólas tres revisio
nes que previene la Ley. 

Casarrubuelos 

2. Victoriano Serrano Becas — 
vvptuado con arreglo al caso del 2.° 
del art. 69. Talla, í 535 m n i : e x e n 
to de responsabilidad por haber cum
plido lastres revisiones que previoue 
Ja Ley. 

3 Kamón Tártalo Naranjo —Ex
ceptuado con a n v g l o al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

Ciempozuelos 

1. Blas Díaz Marlíuez.—Exce|>-
tuado con arreglo al caso 11.° del a r 
tículo 6;) Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

2. Gumersindo Rodrígez Torres.-
Exceptuado con arrego al cas ) 2." 
del art. 69 Cumplió las tres revis io
nes que previeue la Ley 

7 Juan Santiago Barr iquete . - -
exceptuado: cou arreglo al caso 1 0 

del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

9 . Emilio José García Barrio.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

17. Ángel Barrigüete García — 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

18. Anastasio de Oro Moran —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 . Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Carabanchel Bajo 
I . Matías Marlín Rojas .—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del a r 
tículo 69- Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

5. Mariano Muñoz Gómez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
artículo 69. Cumplió las L-<JS revisio
nes que previene la Ley. 

7. Zoilo Eustaquio Salcedo L ó 
pez.—Exceptuado con arreglo al caso 
9 0 del art. 69. Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

10. Agustín Julián R o d r í g u e z 
Tornero. — Exceptuado con arreglo 
al caso 1.° del art 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley . 

11. Cándido Herráuz L lanos . -Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

12. Ángel Merinero B a e z a — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previene la Ley. 

Puenlabrada 
6. Amadeo González Fernández . -

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. (?9. Cumplió las tros revis io
nes quo previene la Ley. 

9. Victor Pérez Navarro .—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Loy. 

I I . Antouio del Peso Hernández.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 . Cumplió las tres rev i s io 
nes quo proviene la Ley. 

14. Mauricio Marlín Galán.— E x 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Getafe 
6 Casto Garrote A l f o u s e l — E x 

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
n e s que previene la Ley. 

7. Hipólito Arenas López .—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69 . Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

11 . Cipriano Gutiérrez Zapatero.-
Excoptua'o cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeue la Ley. 

13 Pedro Martín García. -Excep-
tuado con arreglo al caso 2 0 del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

16. Quintín Blanco Zapatero.— 
Talla, 1.510 mm : exento de* respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rev is tónosque previene la Ley . 

Griñón 
I . Antonio Serafín Agenjo Díaz.-

Txceptuado con arreglo al caso l . M e l 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

3 . Marcos Casimiro C a b a l l e r o 
Castellanos.—Exceptuado con a r r e 
g lo al caso 6 / del art 69.Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley . 

Léganos 
II . Melitóu Dorado Callejo.— T a 

lla,]. . 515 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

15 Anastasio Toribio Maroto.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

17. Nicasio Cuadrado Martín.-Ta-
11a, 1 .505mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re-
visiones que previene la Ley. 

20. Claudio Cuadrado Callejo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres rev i s io -
que previene la Ley. 

2 3 . Jaciuto Maroto Soto.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

26. Teodoro López Monzón.—Ex-
C'»(»tuad > con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres rev i s io 
nes que proviene la Ley. 

27. Gonzalo Barbos Marín.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

32. Miguel Pérez Muñoz.- Exoep-
tuado con arreglo al caso 1.° del ar -
lículü 69. Cumplió las tros revisiones 
que previene la Loy. 

33. Eudosio do Sosa Gallego. — 
S e autoriza á la Comisióu provincial 
de Sogovia para su talla en tercera 
revisión. 

Moraleja 
2. Hipólito Martín PimenteL— 

Excoptuado con arroglo al caso l . u 

del art. 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

Mosto lea 
1. Diego Pablo Torrejón Gonzá

lez.—Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

2 Lucio Aguado Díaz.—Soldado 
sorteable por haber cesado su excep
ción. 

Pinto 
8. Patricio Gregorio Sarcia.— 

exceptuado con arreglo al caso 2." 
del art. 69. Cumplió las tres revis io
nes que previoue la Ley. 

i 5 . Natalio Lagos Núñoz.-Inútil: 
e x e n t o de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

17. Domingo de la Fuente Cande-
ñ a s — T a l l a , 1 535 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
L e y . 

Parla 
5. Anastasio Hurtado y H u n a d o . -

Exceptnado con arreglo al caso 2 . 
artículo 69 . Cumplió la s tres revis io
nes que previene la Ley. 

San Martín de la Vega 
5. Juan Carrasco Coca.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69 . Cumplió las tros revis iones 
que previene la Ley. 

Serranillos 
1. Cesáreo González Garc ía . -Ex-

i «ptuado cou arr-. glo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

2 . Hermenegildo González Pra
dos —Excoptuado c o n ' arreglo al 
caso i . ° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Loy. 

4. P a b b López García .—Excep
tuado cou arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres rev i s io 
nes que previeue la L e y . 

Titúlela 
2 Martín Sep i i veda Mateo.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
ai tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Torrejón de Velaaco 
8. Federicio Jericó P r a d o s . — E x 

ceptuado con arroglo al caso 1.° del 
artículo 69 . Cumplió las tres rev is io
nes que previene la Ley. 

9. Manuel Cubas Lasen.—Inúti l: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v iene la Ley. 

13. Juau Castillo Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso \ . 9 

del art 69 . Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

Villaverde 
5. Anastasio González Zapatero.-

Exceptuado con arroglo al caso 9.* 
del art. 69 . Cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

Valdemoro 
2. Cándido dol Río Nieto .—Ex

coptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revis io
nes que proviene la Ley. 

3 . Faustino Expósito Gálvez .— 
Excoptuado con arreg lo a l caso 2 . a 

del art 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

14. José AgustíuOntiveros López.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
dol art. 69 . Cumplió las tres revis io
nes que previeuo la Ley 

16 Agustín Dávila López — E x 
ceptuado con arreglo al caso 2 o del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previeue la Ley. 

Con arroglo á lo que dispone e l 
artículo IOS do la loy v igente de R e 
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
quo los asiste de recurrir ou alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, si no ostuvieseu confor
mes cou el fallo dictado por la Comi
sión provincial. 

Se levantó la sesión = E 1 Vica-
prosidoute, Antonio Agustín. = El Se 
cretario, Camilo Pozzi. 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado S.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

éí art. 201 do las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D.Emilio Mario López, pro
yecta Instalar un motor a gas en el so-
lárnúmero38, de la calle de Trafalgar, 
con destino A la elevaoión de aguas. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de referen
cia, expondrán por escrito en la Alcal
día Presidenoia, durante el término de 
quince dias, á contar desde el de la fe-
chade publicación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 de Mayo de 1896.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 294 de las Ordenanzas mu
nicipales de la villa de Madrid se 
anuncia al público que D. Basilio del 
Barrio proyecta establecer una carbo
nería en la casa núm. 6 de la calle Im
perial. 

Las personas que se consideren per
judicadas pr»r la instalación de esta In
dustria expondrán por escrito en la Al
caldía Presidencia, durante el término 
de quince dias, I contar desde el de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen con veniente. 

Madrid l .°de Junio de 18%.=EL 
Secretario general, Francisco Ruano. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D E 16 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Clasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Escuela incompleta de Peralejo, 
con el sueldo de 250 pesetas 

NOMBRES 

D o u a Maria AdelinaMartinez Mar
tin 

TÍTULOS 

C. de Superior, 

Francisca Elvira González. . 

Maria Ramos Herrero. 

Vicenta lbáñez Garilleti. 

Superior. 

Mem. 

ídem. 

10 
U 

1* 

Matea Pineda Reboredo.. . 

Luisa Nieva D o m i n g o . . . . 

Maria de la Concepción Ruiz 
Nogueras 

Manuela Fernandez F irme. . 

Eloisa Iglesias y R á p e l a . . . . 

Maria Guadalupe Gil 
Filomena Comendador Diaz 

Rev. de id. 

Superior. 

Idem. 

Idem. 

Rev. de id. 

Elemental 
Idem 

Celestina Antonia Mendoza 
Po*o IDEM. 

.SUKLOOS KN PKfcETAS 

EfectiYo 
que 

1 s f ru ta 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

Legal 
que se re«| 

conoce 
para el 
concurso 

SBRVICI08 
ea propiedad computa-

bles para el coacurso 

Años Meses Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Humera, Uervera de Buitrago, Madarco*. Pradeña del Rincón, Valdepk«la. 
gos Villamanta, Borzosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, Alco-
dorno, Malilla, Zarzuela del Monte, Estebanvela, Villar de Sobrepon» 
Miirazneia, Vál lemela do Pedraza, Aldeanueva de Sorrozuela, Escuraba-
josa do fue l lar , Duruelo, Fuente del Olmo de Iscar, Aldealcorbo, Bastar
dilla, Cobos de Segovia, Castroserracin. Encina, Martin Muñoz de la De» 
hesa, Muyo, Permuy de Coca, Castro9erna do Abajo, Frosnillo do la Puen
te, Pascuales, Torredondo, Ortigosa le Pestaño, Aldealcá/.ar, Arahuetes 
Pajares del Fresno, Rado, Pinil la de Ambroz, Viltovela, Alcoroches, A n i 
guita. Gárgoles de Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaenciua, Lu-
zón, Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando. Sotodosos, Val-
deavollano, Aranzueque, Majaelrayo, Miralrío, Tartanedo, Tomelloaa, Te 
lamos de Arriba, Almadrones, Cuspueñas, Congostriua, Gajanejos, Mu-
duéx, Piqueras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, 
Corduente, Irueste. Masegoso, Piox, Villar de Cobeta, Barbolla, Bujalca-
yado, Cabezadas, Fraguas, Iniéstola, Novclla, Padilla del Ducado, Que
rencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza, Larauueva, Algar, Miedes, 
Amayas, Mesones, Olmodilla, Peñalba, Pinilla de Jadraque, Laura, Ter-
/.aga, Torrecuadrada de Molina, Villanueva del Ducado, c i l las , Valdeuo-
cbes, Embid, Santiuste, Taracena, Tierzo, Torrubia, Carrascosa de Hena
res, Malacuera, Casas de San Galindo, Clarea, Chequilla, Estriégana, 
Fnensariñan, Muriel, El Ordid, Pozancos, Barbona, Teroleja, Terzaga, 
Torrecilla del Ducado, Valdepinillos, Valdesotos. Ventosa, Casillas, Vi
llanueva de la Torre, Lucillos, Casasbueuas. Azután, Cab.iñas de la Sagra, 
Cálemela, Oreja, Navaltoril.—No expresa la interesada en la instancia el 
orden de proferenoia de las vacantes, y si tan sólo el do las provincias. 
Propuesta para esta Escuela. 

Chapinería, fcnonte el Saz, Corpa, Torreí (Auxiliaría de Colmenar Viejo), 
Cervera de Buitrago, Madarcos. Pradeña del Rincón, Valdepiélagos. Vi
llamanta, Humera, Kerzosa, Navas do Buitrago, Valverde, Pendejo, San 
Martin de la Vega, Tortoles, Nava del Barco (Auxiliaría del Tiemblo), 
Vega de Santa María, Palacios do Beceda, Cañada, Pesquera, Bermuy. 
Salinero, San Pedro del Arroyo, Ojos Albos, San Vicente de Arévalo, Na
rros del Puerto, Aldoalabad del Mirón. Pereda, Navasequilla, Mugazoe, 
Blasconuño de Matacabras, Alamedílla, Ajo, Navalsánz, Navalquijo. Or
tigosa do Tormos. 

Navas de Buitrago, Valvorde, Peralejo, Torrecilla do los Angeles, Tcril, 
Valdastilla, Millanes, Navasequilla, Narres del Puerto, Ojos Albos, Al-
dealabad del Mirón, Povoda, Navadijos, San Esteban do los Patos, San 
Vicente de Arévalo, Magazos, Blasconuño de Mata, Alamedílla, Ajo, 
Navalsánz, Monumenta, Otero de Sariegos , Romeral, Ricobayo, San 
Pedro de las Cuevas, Villageriz, Villanueva de Azoague. Sau Martin de 
Castañeda, Calavor, Valparaíso, Garrapatas. Linarejos, Barjacoba, Santa 
Cruz do Abranes. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Villamanta, Corvera de Buitrago, 
Madarcos, Pradeña del Rincón, Vallopiólagos, Humera, Berzosa, Valver
de, Navas de Buitrago, Peralejo. — Prefiero esta interesada las Escuelas 
que quedan indicadas a las vacantes, que no oita, auunoiadas en la Ga>'rta 
del 12 de Marzo último, para su provisión en la proviuciado Guadalajara. 

Basardilla, Enciuillas, Muyo, Bermuy do Coca, Caatroseraa de Abajo, Pas
cuales, TorrMondo, Ortigosa de Pestaño, Radea, Pinilla, Ambroz, Villo-
velaj Villamanta, Borzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde y Pe
ralejo. 

Chapinería, Corpa, Torres, Fuente el Saz, Madarcos, Cervera de Buitrago, 
Villamanta, Pradeña del Rincón. Valdepiélagos, Berzosa, Humera, Val-
verde Navas de Buitrago, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuonte el Saz. Cervera, Madarcos, Pradeña del 
Rincón, Valdepiélagos, Villamanta. Berzosa, Humera. Navas de Buitra
g o Valverde y Peralejo. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta. Berzosa, Hornera, 
Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, Valdeavellano, Somolinos, Oas-
pueñas, Villacorza, Fraguas, Laranueva, Miedes, Mesones, Pinilla de Ja-
draque. Valdenoches, Taracena, Torrubia, Razbona, Valdesotos, Muriel, 
Orbial, Lozanees, Villanueva de la Torre. 

Pradeña del Rincón, Humera, Valverdo. Corpa. Chapinería, Fente el Saz. 
Torres, (Auxiliaría de Colmenar Vieio), Cervera de Buitrago, Madarcos, 
Valdepiélago, Villamanta, Berzosa, Navas de Buitrago, Peralejo. 

Pradeña* y las demás incompletas de esta provincia. 
Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera de Buitrago, Madarcos, 

Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Hornera, Navas do Buitra-

§0, Valverde, Peralejo, Lucillos, Azutan, Cabanas de la Sagra, Cálemela, 
reja, Navaltoril, Albaladejo, Henareioa, Hontanaya, Tejadillos, Traga* 

cete, Villar de Domingo García, Olmodilla del Campo, Reillo, Castillejo 
de Iniesta, Villalgordo, Cierva, Fresneda, Villagorda, Rozalén, Vega de 
Codorno, Masegar, Torrecilla, Casas de Guijarro, Tovar, Manzaneruel»-
Salmeroncillo, Villarejo, Soco, Alcoroches, Auguita, Gárgoles de Abajo, 
Moratilla, Hiendelaenciua, Luzóu, Miedes, Campillo de lus Rauas, Ara
goncillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Aran
zueque, Majaelrayo, Miralrío, Tartanedo, Tomellosa, Telamos de Arribe» 
Almadrones, Caspueñas, Congostrioa, Gajanejos, Moduéx, Hqneraa, So-
molinos, Torremocha, Auquela, Corduente. Irueste, Masegoso, Ruidera. 
Enjambre, Navacerrada, Puebla del Principe. Alcázar de San Juan, Cal* 
zada de Calatrava, Campo de Criptana. 

Torres. Corpa, Chapinería, Fuente ol Saz, Cervera de Buitrago, Madarcos f 

Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas de Buitra-

Í;o, Valverde, Peralejo, Aranzueque, Campillo de lae l ianas , AragoncillOr 
Canredondo, Huertahernando, Sotodosoe Valdeavellano, Majaelrayo, Mi

ralrío, Tartanedo, Tomellosa, Telamos de Arriba. Almadrones, Caspue-



Limes 8 de Junio de 1896 

N O M B R E S 

pofift Josefa do la Torre de Diego 
D. Leonardo Lázaro Martinez. 

Doña Manuela Sampiyo . 

T Í T U L O S 

Elemental . . 
Superior . . . . 

C.'de aptitud 

S t I K L D O S E N P K s K T A S 

Efectito 
que 

i i s f r u t a 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

Legal 
que $e re

conoce 
para el 
concurso 

S E R V I C I O S 
en propiedad computa-

bles para el concurso 

Años Meses Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

fias, Congostrina, Gajanejo*, Muduéx, Piquoras, Somolinos, Torremocha 
del Pinar, Anqueta, Corduente, írnoste. Masegoso, Pió*, Villar <le Cobeta, 
Barboya, Bujalcayado, ('abozadas, Fraguas, Iuióstola, Novel la, Padilla 
del Ducado, Querencia, Santamera, Valsalobre, %'illacorza. Laranueva, 
Algar, Amayas, Mesones, Olrnedillas, Pefialva, Pinilla de Jad raque, Lan* 
oa, Terzaga, Torrecuadrada, Vi lia verde del Ducado, Cillas. Valdenoohos, 
Erabid, Santinste, Taraceua, Tierzo, Torrubia. 

Humera, Villamanta y las demás incompletas de esta ;>rovincia. 
Madarcos, Cervera, Pradeña, Villamauta, Valdepiólagos, Berzoaa, Humera, 

Val verde, Navas do Baiirago, Peralejo. 
Villamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Berzosa, Húme

la , Navas de Buitrago, Val verde y Peralejo. 

Madrid á 5 de Mayo de 1896.=EI Presidente, Conde de Pena Ramiro.=E1 Seoretarlo, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la l'rada y Estrada, Te

niente Coronel de Caballería, Juez per
manente de la primera región. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
D. Ricardo Fuente Asensio, redactor 
del periódico El País, de veintinueve 
años de edad, ouya filiación no consta 
y que en el Consejo de Guerra, ha sido 
sentenciado por insulto ¿fuerza armada: 

Usando do la jurisdicción que me-
concede el Código de Justicia militar 
por este primero y único edicto, llamo, 
cito y emplazo al dicho I). Ricardo 
Fuente, para que en el término de diez 
días, ¿ contar desde la fecha de su pu
blicación se presente en la Cárcel celu
lar de cata Corto, para notificarle la 
sentencia, y darle debido cumplimien
to siguiéndose de no verificarlo los per
juicios que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto á todas las autorida
des para que practiquen diligencias en 
su busca y captura,y lo pongan, caso de 
ser habido, á mi disposición en la cita
da Cárcel, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día. 

Y para que la presente tenga la de
bida publicidad insértese en la Gaceta 
«fe Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1896.=El Teniente Coronel Juez, José 
de la Prada.=El Secretario, José Ri
vera. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
de U Audiencia de esta Corte, dictada 
en e) día de hoy en el sumario que se 
instruye por defraudación ¿ la Hacien
da i se cita ¿ Enrique Manchar ó Bean-
°hart, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en 9 U sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, deutro del térmi
no de oinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos, con objeto de 
declarar; bajo apercibimiento de ser 
aclarado incurso en la multa de 5 á f>0 
Pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio

nes ¿ fin de obligarle ¿ efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 1.° de Junio de 1896.= 
V.° B.°=J. Dessy Martos.=EI Escriba
no, Juan P. Pérez. 

HOSPICIO 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta Cor
te, se han seguido autos de tercería en 
juicio declarativo de mayor cuantía, ¿ 
instancia de Ü. José Pérez García, re-
.presentado por el Procurador D. Fran
cisco Miranda, contra D. Santiago Se
deño y Sánchez, representado por el 
Procurador D. Carlos de Santiago, y 
D. Nicolás María Gallegos, declarado 
en rebeldía sobre tercerías de dominio; 
en cuyos autos se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva á la letra dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid a 7 de Mayo de 1896, el Sr. Don 
Eusebio Martín Uuiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, ha
biendo visto los presentes a u t o s de ter
cería, en juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguido cutre parles: de launa, 
como demandante, D. José Pérez Gar
cía industrial, vecino de esta Corte, de
fendido por el Letrado D. Tomás Turiel 
y Arias, y representado en un princi
pio por el Procurador D. José Cirilo 
Díaz Zaragozano, y actualmente por mi 
compañero I). Francisco Miranda, y 
de la otra como demandados D. Santia
go Sedeño y Sánchez, industrial y ve
cino de Canillas, defendido porel Letra
do D. Camilo Uceda, y representado 
por el Procurador D. Carlos de Santia
go, y D. Nicolás María Gallegos, de es
ta vecindad, declarado en rebeldía so
bre tercería de dominio. 

Fallo que debo declarar y de
claro haber lugar á la tercería de 
dominio promovida por el deman
dante D. José Pérez García, como due
ño en plena propiedad de los cinco sola
res que comprende la escritura del 16 
de Diciembre de 1892, y en su conse
cuencia que no están afectos al embar
go causado en los autoa| ejecutivos ins
tados por D. Santiago Sedeño, decla
rado asimismo nulo, por los que á estos 
autos se refiere, y á los derechos que 
mantiene el demandante, la obligaoión 
confesada por D. Nicolás María Galle
gos de deber 29.993 pesetas; y sin efee 
to el embargo de los cinco solares 
ya dichos que pertenecen en propiedad 
al demandante á cuyo fin, expídase en 

su día, los oportunos mandamientos al 
Registro de la propiedad correspon
diente para la cancelación do las ano
taciones provenidas practicadas á ins
tancia del ejecutante, sobre los indica
dos solares. Asi por esta mi sentencia 
con expresa coudcuación de costas á 
D. Santiago Sedeño, y la que se notifi
cará á*D. Nicolás María Gallegos en la 
forma que previene el art. 769 de la ley 
de enjuiciamiento civil, lo pronuncio 
mando y firmo. Eusebio Martín Ruiz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Eu
sebio Martin Ruiz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pú • 
blica en el día de su lecha de que doy 
fé. Madrid 7 de Mayo de 1896.=Ante 
mi, Lesmes López.» 

Y para que se publique en el BOLE

T Í N OFICIAL , según esta mandado, auto
rizo el presente con el V.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á 16 de Mayo de 
1896.=V.° B .°=EI Sr. Juez de primera 
instancia, Eusebio Martin Kuiz.=EI ac
tuario, Lesmes López. 

GETAFE 
En vitud de providencia dictada hoy 

por el Sr Juez de instrucción dé este 
partido en el sumario que se iustruye 
contra Paulino Moreno Pcdraza y otros 
por robo de varios bultos del tren mixto 
número 1 de la línea del Mediodía la 
noche del 7 de Abril último, en término 
de Villaverde, se cita á los señores A. 
Almohadas con domicilio en Córdoba y 
Madrid, sin que consten más datos, los 
cuales resultan ser remitentes y consig
natarios de un bulto de sacas, para 
que dentro del término de diez días 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE

T Í N OFICIAL de la provincia, comparez
can en la Sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en dicho su
mario y ofrecerles la causa; previnién
doles tienen la obligación de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la multa 
de cinco á cincuenta pesetas. 

Getafe 29 de Mayo de 1896 =>E1 Es
cribano, Maximiano Díaz. 

BURGOS 
Por la presente se cita y llama á 

Francisco Molins, que habitó con Ana 
Trullo, en la Villa y Corte de Madrid, 
calle de los Mancebos, núm. 8 bajo, y 
á José Gómez, que habitaba con Con
cepción Leal, en la calle de la Primave
ra, núm. |5, cuarto derecha, cuyas demás 
circunstancias y domicilio actual se ig 
noran, para que dentro del término de 

diez días, á contar desde el en que ton -
ga lugar la inserción de la presente en 
el BOLETÍN y Gaceta de Madrid, com
parezcan en esto Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de recibirles una declaración 
que tengo acordada en la causa que 
instruyo contra la Concepción Leal y 
Ana Trullo, sobre robo de dinero y 
alhajas, al ICxcmo. Sr. Don Francisco 
Aparicio Ruiz, vecino de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer dichos sujetos, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Burgos á 27 de Mayo de 
1896.=Cccilio del Barco. = P . S. M., Ma
riano lrazu. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal, del distrito 
de la Inclusa, se cita á Isidoro Acuña 
Alvarez do Toledo, de treinta años,.sol
tero, natural de Alcántara, Cáceres, 
que vive en la calle de Castelló, núm. 4 f 

barbería, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 7, principal, el día 12 
do Junio próximo, á las diez de la ma
ñana, con objeto de celebrarunjuicio de 
faltas en cuyo acto será reconocido por 
el Médico forense; debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 29 de Mayo de 1896.«= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, se cita á Manuela Fer
nández Alvarez, de veintinueve años, 
viuda, natural de Villalón, Oviedo, que 
vive en la Ronda de Segovia, núm. 16, 
bajo, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima 
número 7, principal, el dia 12 de Junio 
próximo, á lasdiezdela[maftana,conob* 
jeto de celebrar un juioio de faltas de
biendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 29de Mayo de 1896.« 
El Secretario. Francisco Alvarez de 
Lara. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haolenda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al año de 1894 a 95, se sacan a pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

220 

221 

222 

225 

228 

229 

280 

231 

232 

233 

236 

237 

238 

242 

243 

248 

249 

250 

252 

256 

259 

261 

262 

264 

265 

266 

267 

268 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBVSTAN 

Dona Florencia Aragón Ilervas, una tierra de 10 fanegas en 
el Pedernal: linda S. y N., vecinos de Belinohón; M., José 
Algaba, y N., Marqués de Remisa 

D. Pedro Aragón Hervás, una tierra en hondos de Recierra, 
de caber tres fanegas: linda S., cerros: M. y P., vecinos de 
Belinchón, y N., Francisco del Pozo 

D. Eusebio Aragón de la Zarza, una tierra en en Riorra, de 
cuatro fanegas: linda S., y N., cerros; M: y P., vecinos de 
Belinchón 

D. Manuel Alonso Sánchez, una tierra de tres fanegas y seis 
celemines en Maugrana: linda S. y M-, vecinos de Belin
chón; P., cerros y N., senda 

D. Pedro José Alvarez, una tierra de 72 fanegas, en callada 
de Huete: linda S., José María Hervás; M., camino de 
Fuentiduefta ó la Salina: P., Dona Carmen Salazar, y Nor
te, José Leal 

D. Gregoricio Barriga López, una tierra en Valdeposas, de 
dos fanegas: linda S., José Leal; M., Al vara García; Ponien
te, Bonifacio García y N., Francisco Diaz 

D. José Barriga López, una tierra en el Portillo del Indio, de 
tres fanegas: linda S., Manuel Villagarcia; M., carretera 
de Valencia; P., Anacleto Santa Cruz y N., cerros 

D. Juan Francisco Barroso Castejón, una tierra de dos fane
gas en las Cañadas: linda S., arroyo; M., Joaquín González; 
P., cerros y N., Prado . . . 

Doña Petra Barrera de Belinchón. una tierra en ventilla Alta, 
de tres fanegas: linda S., M., P. y N., con el Sr. Marqués 
de Remisa y vecinos de Belinchón 

D. Manuel Belinchón Ruiz, una tierra en Valdemolínero, de 
seis fanegas: linda S., P. y N„ vecinos de Belinchón, y Me
diodía, cerros 

D. Saturnino Belinchón López, una tierra en ventilla Alta, 
de siete fanegas: linda S., con vecinos de Belinchón; M. y 
P., con los mismos, y N., Marqués de Remisa 

D. Segundo Barriga López, una tierra en senda Salinera, de 
cuatro fanegas: linda S. y M., vecinos de Belinchón; Po 
niente, Carlos Montalvo, y N., Doña Blasa del Pozo 

D. Víctor Barriga López una tierra en Fuente Rosales, de 
seis fanegas: linda S., Carlos Montalvo; M. y P., Sr. Mar
qués de Remisa, y N., Mariano Oliva 

D. Tomas Cuenca García, una tierra en Cañada de Pastrana, 
de 10 fanegas: linda S. y N., Sr. Marqués de Remisa; Me
diodía y P., vecino de Estremerà y d,e Belinchón , 

D. Demetrio Castejón López, una tierra en el Portillo del Ju 
dio, de dos fanegas, seis celemines: linda S., Doña Carmen 
Salazar: M., Manuel Raspefio; P., Julián Luengo y Norte, 
Trifón Castejón 

D. Pedro Castejón Ramos, una tierra en Reoierre, de ocho fa 
nsgas: linda S. y M., vecinos de Belinchón; P., cerros y 
N., senda de labores 

D. Pedro Gaserò Belinchón, una tierra en Sótano de Palanco, 
de ocho fanegas: linda S., José Leal; M., Vicente Ramales; 
P., Doña Blasa del Pozo, y N., Carlos Montalvo 

D. Raimundo Castejón Sánchez, una tierra en Ventilla, de 
cuatro fanegas: linda S , Sr. Marqués de Remisa; M., P. y 
N., vecinos de Belinchón 

D. Trifón Castejón Ramos, una tierra en Mangrana, de 15 fa
negas: linda S., Manuel Fernández; M., Daniel Fernández; 
P., Bernardino Denches, y N., Sábas Santa Cruz 

D. Lucio Cuenca García, una tierra en Cañada, de cuatro fa 
negas: linda S. y N., Sr. Marqués de Remisa; M., cerros, y 
P., senda de labores. t 

ü . Manuel Camacho FernándezjJ una tierra en las Caceras, de 
tres fanegas: linda S., cerros; M., León Gómez; P. y N., el 
camino del Maquilóu 

D. León Chacón López, una tierra en el Portillo del Judío, de 
dos fanegas: linda S., Dámaso Raspcño; M., Raimundo 
Lueches; P. , el arroyo, y N., Juan Almansa 

D. Tomás Domínguez de Taraneón, una tierra en Ventilla, 
Alta, de ocho fanegas; S., M., P. y N., vecinos de Belinchón. 

D. Bernardino Dénches López, una tierra en la Calzada, de 
cuatro fanegas: linda S., camino de labores; M.. Gregorio 
Castejón; P., Doña Blasa del Pozo, y N., Agustín Fréile. 

D. Francisco Dénches Muñoz, una tierra en Ventilla, de cua
tro fanegas: linda S. y M., vecinos de Belinchón; P. . señor 
Marqués de Remisa, y N.. cerros 

D. Francia» Díaz de Belinchón, una tierra en los Alberdia-
Jes de tres fanegas: linda S.j camino d« Taranoón; M.. Doña 
Blasa del Pozo; P. y N.. Mariano Oiiva 

D. Jerónimo Dénches Diaz, una tierra en Chozo del Palanco, 
de dos fanegas: linda S-, herederos de Pedro López; Medio-
dia, Pedro Casero; P. y N.. Carlos Montalvo 

D. Juan Manuel Diaz, una tierra en Portillo del Judio, de tres 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent* 

1.146 75 

506 75 

533 25 

400 

7.826 75 

173 25 

226 75 

173 25 

253 25 

533 25 

680 

306 75 

466 75 

813 25 

806 75 

H00 

306 75 

413 25 

893 25 

400 

386 75 

573 25 

866 75 

466 75 

546 75 

466 75 

306 75 
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fanegas: linda S. y P., cerros; M., Elias Gómez, y Norte, 
Manuel Villagarcia «• •••••• 

D. Julián Díaz de Belinchón, una tierra en el Campetón, de 
tres fanegas: linda S., Mariano Oliva; M., Sr. Marqués de 
Remisa; P., senda Salinera, y N., vecinos de Belinchón... 

D. Pedro Dénches García, una tierra en el Campetón, de cua
tro fanegas: linda S. y M., el Sr. Marqués de Remisa; Po
niente, cerros, y N., un vecino de Belinchón. 

D. Tomás Dénches García, una tierra en Cañada del Judío, 
de tres fanegas seis celemines: linda 3. y M., cerros Po
niente Joaquín González, y N.. el arroyo 

D. Agustín Díaz de Éelinchón, una tierra en el Pradillo, de 
dos fanegas: linda S., Román López; M., Andrés Almansa; 
P., corros, y N., el Sr. Marqués de Remisa 

D. Ignacio Domínguez Sánchez, una tierra en Ventilla Alta, 
de ocho fanegas: linda S. Juan Cuenca; M., Tomás Salazar; 
P., camino, y N., Doña Carmen Salazar 

D. Agustín Fraile Martínez, una tierra en Ventilla Alta, de 
nueve fanegas: linda S. y N.. Ramón Pozo; M., José Leal, 
y P., Braulio Parra 

D. Prudencio González Díaz, una tierra en Valdepozas, de 10 
fanegas: linda S., José Oonzález; M., Agustín Fraile; Po
niente, Alfonso Matamoros, y N., Luis Dénches 

D. Manuel Fernández Córalos, una tierra en la Cirujana, de 
seis fanegas: linda S., cam«nos de las labores; M., Demetrio 
Castejón; P., José Leal, y N., el camino 

D. José Fernández Buendía, una tierra en Mingrana, de seis 
fanegas: linda S., camino; M., D. José Martínez Aédo; Po
niente Juan García Cuenca, y N., el Duque del Infantado. 

D. Alvaro García Vecino, una tierra en Cabezuela de Rosa, 
de tres fanegas: linda S. y M v el Sr. Marqués de Remisa; 
P., cerros, y N., la senda 

D. Francisco González Díaz, una tierra en Cañada del Botijo, 
de cinco fanegas: linda S. y N., cerros; M. y P., Doña Blasa 
del Pozo 

D. Bonifacio García López, una tierra en Hondos do Remisa, 
de dos fanegas: linda S., Dámasa Raspeño; M., Mariano 
Villaverde; P., Teodoro García, y N., cerros 

D. José González Dénches, una tierra en Ventilla, de cuatro 
fanegas: linda S. y M., Leandro Sedeño; P., Víctor Cama 
ra, y N., José María Hervás , 

D. Lucas García Villaverde, una tierra en Pozo de Aminoro, 
de cuatro fanegas: linda S y P., camino; M., Agustín Frai
le, y N., José Leal , 

D. Joaquín González Díaz, una tierra en la cañada, de 14 fa 
negas: linda S., Lucas García; M.) Sábas Santa Cruz Po
niente, y N., Isidro Vecino 

D. Nicomedes García Lueches, una tierra en el Portillo del 
Judío, de tres fanegas seis celemines: linda S. y M., cerros; 
P. y N.. Trifón Castejón 

D. Segundo Garcia López una tierra en Ventilla, de cinco 
fanegas: linda Vicente García; M., Francisco Dénches; Po
niente, ídem, y N.. Zapatero 

D. Vicente Garcia López, una tierra en Valde Andrés, de 
siete fanegas: linda S., Anacleto Santa Cruz; M., Tomás 
Cordón; P. y N., Joaquín González 

D. Alejo Garcia Cuenca, una tierra en Mfngueras, de tres fa
negas seis celemines: linda S. y N., camino; M., Nicolás 
Olivas, y I \ , Ceferino García Cuenca 

D. Ceferino García Cuenca, una tierra en los Atajos, de tres 
fanegas: linda S., la vereda; M., Manuel Martínez Aédo; 
P., Duque del Infantado, y N , camino de Fuemiduefla... 

D. José González Carralero, una tierra en Cañada Pastrana, 
de tres fanegas; linda S. y M., el Sr. Marqués de Remisa; 
P., cerros, y M., camino 

D. Marcelino González, una tierra en el Pradillo del Herra
dor, de seis fanegas: linda S. y N., Juan Barriga; M. y Po 
niente, Gregorio Sánchez Casado 

D. José Mari a Hervás y García, una tierra de siete fanegas, 
en Fu-¡nte Morales: linda S., Isidro Vecino; M., Ramón Pu
lido; P., Doña Carmen Salazar, y N., el Sr. Marques de 
Remisa i 

D. Laureano Hervás López, una tierra en Cañada Botijo, de 
cuatro fanegas seis celemines: linda S., Carlos Montalvo; 
M., Bernardino Dénches; P., José González, y N.. Eulogio 
Olmeda * 

D. Valentín Hervás López, una tierra en el Pájaro, de seis 
fanegas: linda S y M., vecino de Belinohón; P., senda, y 
N.. el Sr. Marqués de Remisa. 

VALORA;: I 

Pésela 

Lueches 
D. Julián Luengo Sánchez, una tierra en Recierra, de cinco 

fanegas: linda Si, Norborto Villaverde; MM Francisco Gon 
zález; P. y N., Anacleto Santa Cruz 

D. Matías Leal Muñoz, una tierra en Altillo de Valencia, de 
cuatro fanegas: linda S., cerros; M., senda salinera; Po
niente, el Sr. Marqués de Remisa, y N., vecinos de Be
linchón 

ü . Luciano Ledesma, una tierra en Ventilla Alta.de cuatro fa 
negas: linda S., M. y P.. vecinos de Belinchón, y N.. curros 

D. Nicolás Ledesma Dónchos, una tierra en Mangrana, de 
tres fanegas: linda S. y M., vecinos de Belinchón, y Norte, 
cerros del Sr. Marqués 
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D. Román López Hervás, una tierra en ValdegrulUs, decua 
tro fanegas: linda S Dona Blasa del Po*>; M SnU&ñ 
Luengo; P., ídem, y N., Antonia Barona 
Simón Lorenzo Marcos una tierra en Cabezuela de Rosas' 

de siete fanegas: hndaS. , P. y N., vecinos de Belinchón' 
y M., senda de labores 

D. Dionisio López de María, una tierra en Vega 'deí í 
de una fanega seis celemines: linda S. , Juan Cuenca: Me' 
diodia y P., yeemos de Fuentiduefia, y N.. el camino. 

D.José Llanos Luengo, una tierra en el p e d c l . n a , t d e , 
fanegas; linda S., José Leal; M., Joaquín Llanos- P De 
metrio Castejón, y N., Luciano Caballero . 

D.Antonio Martínez Tarancón, una tierra'"en San tan 
Barcala, de lo fanegas: linda $., camino; M., Eusebio Gar-
cia; P., Alvarez García, y N.. Antón Castejón.. 

D. Carlos Montalvo Leal, una tierra en Ventilla, que labrai 
Cesárea García, de seis fanegas: linda S. y P., Agustín 
Fraile; M., herederos de Sílverio Barriga, y N., cerros 

D. Casimiro Muñoz Ruiz, una tierra en prado de Alarán del 
cuatro fanegas: linda S. y N., vecinos de Belinchón, y Ñor 
te, cerros del Sr. Marqués * 

D. Jenaro Matamoros López, una tierra en la Cabrilla de' 
tres fanegas: linda S., Silverio García; M. y P., cerros y I 
N., Silverio García 

D. Ildefonso Matamoros, una tierra en la cañada, de tres fa-| 
negas: linda S., José Matamoros; M., cerros: P., Joaquín 
González, y N., Lucas Garcia ;;v 

D. José Matamoros López, una tierra en Solano de Barcala,| 
de cuatro fanegas seis celemines: linda S., Silverio Zurrau'-
niaga: M., José Leal; P., Isidro Vecino, y N.,Eusebio| 
Garcia 

D. Francisco Muñoz Cuenca, una tierra en Ventilla, de tresl 
fanegas: linda Gregorio Herreros; M.. Doña Carmen! 
Salazar; P. y N\, Silverio Barriga 

Doña Catalina Vesiur Dénches, una tierra en Ventilla de cinco 
fanegas: linda S., P. y N., vecinos de Belinchón, y M., ce
rros del Sr. Marqués de Remisa 

D. Agapito Orea Núnez, una tierra en el Asa del Canto, del 
cuatro fanegns: linda S., Ramón del Pozo; M., camino; Po-j 
nicnte, José Dénches, y N., Bernardino Dénches, 

D. Nicolás Olivas Pulido, una tierra en el prado de Casasola, 
de cuatro fanegas: linda S. y P., vecinos de Fucntidueña; 
M., otra del Sr. Marqués de Remisa, y N., cerros.. 

D. Braulio Parra de la Barca, una tierra en Pozo del Amine 
ro, de cuatro fanegas: linda S>, camino: M., Agustín Frai
le: P . , cerros, y N.. Lucas García 

Doña Teresa del Pozo y. Rojas, una tierra en el cuartel del I 
tio Pablo, de cinco fanegas, linda S., Agustín Fraile; Me-| 
diodia y P., Silverio Zurrauniaga, y N., el camino.. . 

D. Ignacio Pulido y Sánchez, una tierra en Solano, de tresl 
fanegas seis celemines: linda S. y M., vecinos de Fuenii-| 
dueña; P. y N., otra del S , Marqués de Remisa . 

D. Silverio de la Plaza, una viña en el cerro de Rijoso, del 
seis fanegas: linda S. , cerros; M., Petra de Jorge Algaba,] 
y P., camino de la Granja 

D. Jerónimo Parra de la Zarza, una tierra en la Sequía de U| 
fanegas: linda S., la carretera: M., cerros; P., Silverio Zu
rrauniaga, y N., carretera 

Sr. Conde del Retaraoso, una tierra en Ventella Alta, de siete| 
faneg.is linda S., M., P. y N., vecinos de Belinchón. 

Doña Tomasa Raspeño, una tierra en el Pedernal, de siete 
fanegas: linda S., M., P. y N., vecinos de Belinchón y otra 
del Sr. Marqués de Remisa 

D. Andrés Salcedo.de Belinchón, una tierra en Cabezuela de 
Rosas, de cinco fanegas: linda S., M. y P. 
linohón, y N., cerros y sendas 

D. Anaclcto Santa Cruz, una tierra en Recierra de seis fane-| 
gas seis celemines: linda S., Víctor Vecino? M. 
boros; P., cerros, y N.. íosé Aragón 

D. Benito Santa Cruz, una tierra en Aza de la Monja ó sendaj 
Salinera, de tres fanegas: linda S., M. y P. f el Sr. Mar
qués de Remisa, y vecinos de Belinchón, y N.. con los| 
mismos 

D. Eusebio Sánchez, de Belinchón, una tierra en senda Salí-
I ñera, de seis fanegas: linda S. y P., vecinos de Belinch 

M., cerros y N.. senda 
D. José Santacruz, de Belinchón, una tierra en el Pájaro de 

cuatro fanegas: lindaS., Casto Pérez; M., Maria Negra;| 
P. , senda y N.. cerros . • 
Julián Salazar Torres, una tierra en Chorrillos, de 13^fa-| 

negas: linda S. y M., D. Joaquín César; P. 
tejón, y N., el Sr. Marqués de Remisa 

D León Santacruz Torres, una tierra en senda Salinera, de 
13 fanegas: linda S-, Eugenio de la Higuera; M., camino; 
P., Pedro José Alvarez, y N.. José Hervás. 

D. Lucas Sánchez, de Belinchón, una tierra en el Rebentón, 
de tres fanegas: linda S., M . y P . , vecinos de Belinchón, 
y N., cerros '• ; • " *ní *' "AÍ 

D Mariano Sánchez Lueches, una tierra en la Ventilla, de 
tres fanegas: linda S.,M. y P. , vecinos de I 

D.^ÚLURSEDEFIO 'lipezl nna tierra en la Cabezuela, de tresl 
y N., Pablo Olmados; M., Mateo Loren-| 

vecinos de Be-

senda de la-

359 

D. 

fanegas: linda S 

573 25 

866 75 

200 

413 25 

866 75 

626 75 

600 

400 

306 75 

426 75 

306 75 

466 75 

493 25 

426 75 

466 75 

866 75 

413 25 

1.280 

893 25 

556 75 

706 75 

573 25 

466 75 

466 75 

573 25 

466 75 

1.240 

866 75 

360 

506 75 

533 25 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

' Y F INCAS QUE SB SUBASTAN 

N.. camino M., Trifón 

360 

362 

363 

367 

368 

370 

371 

375 

376 

378 

379 

380 

382 

383 

384 

385 

223 

234 

239 

246 

251 

255 

263 

270 

272 

291 

310 

318 

322 

340 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent» 

cera, de seis fanegas: linda S. y 
Castejón y P., Manuel Fernández 

D. Sebastián Sedeño López, una tierra en la Ventilla, de cua
tro fanegas: linda S., M., P. y N.. vecinos de Belinchón. . 

D. Ángel Sánchez Carralero, una tierra en el cuadro, de cua
tro fanegas: linda N.. tierra de Osuna; S., D. Manuel Mar
tínez Aedo; E., Juan García Cuenca 

D. Cristóbal Sánchez Carralero, una tierra en el vado de Ca 
sola, de seis fanegas: linda S. y N., Sr. Marqués de Remi
sa; P M cerros y M., camino de Fucntidueña 

D. Manuel Sánchez Carralero, una tierra en vega de Fraile, 
de cinco fanegas; linda S., M. y P., vecinos de Fucntidue
ña y X., Jorge Algaba 

Doña Manuela Sánchez Carralero, una tierra en vega do Frai
le, de cinco fanegas: linda S. y N., vecinos de Fuentídue 
ña; M., D. Manuel Martínez, y P., camino , 

D. Ramón Sánchez Carralero, una tierra en la Floreta, de 
tivs fanegas: linda S., dehesa de D. Marcos; N.. camino; 
E.. Pedro Algaba, y O., Vicente Villagarcía 

D. Pedro Sánchez Algaba, una tierra en Valdecaña, de cua 
tro fanegas; linda N.. cerros; M., camino; P , Raimundo; 
Sánchez, y S.. Juan José Zurita 

D. Francisco Torres Leal, una tierra en Recierra, de ocho fa
negas: liúda S., Anadeto Santacruz; M.. Doña Blasa del 
Pozo; P y N , vecinos de la Zarza 

Doña Estrella Torres Leal, una tierra en Recierra, de 11 fa
negas: linda S., Francisco Torres; E., otra de Pedro Dra
gón ó camino y N., José Castejón . 
Manuel Villagarcía, una tierra en el Portillo del Judío, de 

ocho fanegas: linda S., camino de los Ganados; M., carre
tera; P., cerros y N.. Tiburcio Zurrauriaga 

D. Isidro, vecino de Belinchón, una tierra en los Chorrillos, 
de d o 6 fanegas: linda S., camino; M., Elias Torres; P. y 
N., Isidoro Plata* 

D. Manuel Villaverde, de Belinchón, una tierra en Altas do 
Valdegoullas, de dos fanegas: linda S., Isidro Vecino; Me 
diodia, cerros; P. y N.. Doña Blasa del Pozo. 
Miguel Villaverde, de Belinchón, una tfejrá 60 Cañada 

Pastrana, de seis fanegas: linda S., cerros: M., id.; P.. Tri
fón Castejón, y N\, Julián Luengo 

D. Nolberto yillaverde, de Belinchón, una tierra en la Cabe 
niela de Rosa, de cuatro fanegas: linda S., Manuel Fernán
dez; M., Francisco González; P., Julián Luengo, y N., ca 
mino 

D. 

D. 

Lu- 351 

D. Víctor Vecino, de Relinchón, nna tierra en Hondos de Re 
cierra, de seis fanegas: linda S., M , P y N,, vecinos de la 
Zarza y de Belinchón. 

D. Silverio Zurrauriaga, de Bolinchóu, una tierra en la Ca 
nada Pastrana, de siete fanegas: linda S. y M., Lorenzo 
Fernández; P.. Bonifacio Garcia, y N., camino de labores 

D. Valentín Ahnaza López una tierra en el Campetón, de 
dos fanegas: linda S., M. y P., vecino de Belinchón, 
N., Sr. Marqués de Remisa 

D. Juan José Ballestero, una tierra en la Ventilla, de tres 
fanegas: linda Víctor Barriga; M., Doña Carmen Salazar 
P., Leandro Sedeño, y N., Antonio Sánchez... 

D. Silverio Barriga López, una tierra en Fuente de Rosales 
de dos fanegas seis celemines: linda S. y P., D. Jesús Me 
jias; M., Carlos Montalvo, y N., cerros 

Doña Josefa Cruz Castejón, una tierra en Senda Salinera, de 
11 fanegas: linda S., M. y P., vecinos de Belinchón, J 
N., camino 

D. Tiburcio Crespo López, una tierra en la Ventilla, d 
tres fanegas: linda S. y M., vecino de Belinchón; P. y Ñor 
le, Sr. Márquez de Remisa 

D. Félix Cámara Sánchez, una tierra en el prado de Ataraz 
de tres fanegas: linda S. y M., vecinos de Fuentiduefla 
P. y X., cerros y senda de labores 

D. Aniceto Dénches López, una tierra en colonia de Tomás 
Toba, en Valdeandrés, de tres fanegas: linda S. y M., veci
nos de Belinchón; P., cerros, y N., Feliu 

D. Mariano Dénches Garcia, una tierra en Mangrana, de dos 
fanegas: linda S., José Leal; M., Antonio Barona; P.. José 
González, y N., Catalina Núflez 

D. Rufino Dénches Garcia, una tierra en Sótano, de dos fane
gas: linda S. y M., Doña Blasa del Pozo; P. y N.. Miguel 
Hervás • 

Doña Angela González Diaz, una tierra en Ventilla Alta, 
de dos fanegas: linda S., Pedro Castejón; M., Julián Sede
ño; P., Martín Lorenzo, y N., Sebastián Castejón 

D. Canuto López Hervás, una tierra en el Reventón de tres 
fanegas: linda S., M., P. y N., vecinos de Belinchón.., 

Doña Cecilia Muñoz Rniz; una tierra en senda del Otero, de 
tres fanegas seis celemines: linda S., Sr. Marqués de Remi
sa; P. y N., vecinos de Belinchón , 

Doña Marta Matamoros López, una tierra en Fuente de Ro 
sales, de tres fanegas: linda S. y M., Carlos Montalvo; Po
niente, Eusebio Garcia, y N., vecinos de Belinchón... 

D. Simón Parra de la Vara, una tierra en Recierra, de tres 
fanegas: linda S. y M., Jerónimo Parra; P. y N., vecinos 
de Belinchón 

D. Antonio Real Varona, una tierra en el Pedernal, de siete 
fanegas: linda S., Benito Santacruz; M., Joaquín González 
P.. camino, y N., José González 

Doña Celestina Sánchez de Belinchón, una tierra en la Calva 

706 76 

440 

440 

46li 75 

666 75 

466 75 

866 75 

440 

866 75 

866 75 

600 

306 75 

306 75 

466 75 

4«0 

520 

813 26 

240 

200 

306 75 

266 75 

226 75 

240 

' 266 75 

333 25 

200 

346 75 

266 75 

226 75 

200 

833 25 

333 25 
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NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E SB S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

cha, de cinco fanegas: linda S., M. y P., vecinos de Belin
chón, y N.. senda 

D. Juan Domingo Sánchez, una tierra en los Pilares» de dos 
fanegas: linda S. y M., cerros del Sr. Marqués de Remisa; 
P., senda, yN. , cerros 

D. Marcos Sebastián Ruíz, una tierra en Vega de Fraile, 
de dos fanegas: linda S. y M., vecinos de Fuentidueña, 
P., Jorge Algaba, y N.. el oamino 

D. Nicolás Belinchón Ruíz, una tierra en Pozo de la Casa, de 
dos fanegas: linda S., cerros, M., Manuel Fernández; Po 
niente, Nolberto Villaverde, y N., Antonio Real Vabona.. 

D.Guillermo López Cantús, una tierra en la Ventilla, de 
dos fanegas: linda S., Joaquín González; M., cerros, Po-l 
niente Anacleto Santacruz, y N., carretera de Valencia.. . 

D. Juan José Cuenca, una tierra en Batano de Palanca, de f 

tres fanegas: linda S. y M., Carlos Montalvo; P., cerros, yj 
N., Sr. Marqués de Remisa 

D. Teodoro García López, una tierra en Ventilla, de cuatro 
fanegas: linda S., M. y P., vecinos de Belinchón, y Norte, 
senda 

D. Vietor Hervás López, una tierra en Pozo de la Casa, tío 
dos fanegas: linda S., Isidro Vecinos; M., cerros, P. y Nor
te, Anacleto Santacruz 

D. Francisco López Sánchez, una tierra en Ventilla, de dos 
fanegas: linda S., M., P. y N., vecinos de Belinchón 

D. Gabriel López Luengo, una tierra en las Cañadas, de tres 
fanegas: linda S., el arroyo, M., cerros P. y N . , Agustín 
Fraile 

D. Saturnino López Hervás, una tierra en la Tronada ó Ca
ñada, de dos fanegas: linda S., M. y P., vecinos de Belin
chón, y N., Julián Luengo 

D. Matías López Correa, una tierra en el Altillo de Valencia, 
de dos fanegas: linda S., cerros, M., Pedro Joaquín; Po
niente, Juana de Salada, y N.. Tomás Dénches 

D. Pascual Manzanares López, una tierra en Ventilla, de dos 
fanegas: linda S., M., P. y N., con vecinos de Belinchón . 

D. Casimiro Ruíz Ricote, una tierra en los Mingucros, de dos 
fanegas: linda S., M, y P., vecinos de Fuentidueña, y Nor
te, camino ( 

Doña Matilde Villagarcia, una tierra en Satano del Tío Diego; 
de dos fanegas: linda S., Eustaquio Denche; M., Elias To
rres; P., camino, y N. Blasa del Pozo 

D. Anselmo Navarro de Villarejo, una casa en Río Tajo ó la 
Barca: linda por la derecha, izquierda y espalda terrenos 
de D. Manuel Martin Aedo '. 

D. Tomás Camacho Fernández, una casa lagar en la calle de 
las Naranjas, núm. 13: linda derecha, oasa de José López; 
izquierda, casa de Antonio Castillo, y espalda. Juan Pablo 
Toba • 

D. Francisco Gómez, herederos, una casa en la cuesta del 
Horno, núm. 7: linda por la derecha, izquierda y espalda, 
casa de Benito Fernández Cordón 

D. Manuel Camacho Yebra, una tierra en la Minguera, de 
tres fanegas: linda S. y P., cerros; M., Jorge Algaba, y 
Norle, José del Valle 

Doña Teresa Cabero Alique, una tierra en los Majuelos ó el 
Espino, de dos fanegas: linda S., Fermín López; M., el 
mismo; P. y N., José Martínez Aedo 

Doña María Molina Alique, una casa en esta población calle 
de la Umbría, núm. 2: linda derecha y espalda, casa de 
Faustino Sánchez; izquierda, casa de Eleuterio Martínez.. 

Doña Adela Pérez Galisteo, una parte de casa en la calle del 
Homo, núm. 7: linda derecha, izquierda y espalda, parte 
de la casa de Francisca Galisteo Trigo Pozo, 

D. Gregorio Castejón Sánchez, una tierra en la Calbacha, de 
ouatro fanegas: linda S., Bernardino Dénehes; M., Sabas 
Santacruz; P., Juan Almaza, y N., Agustín Fraile 

219 25 

306 75 

213 25 

173 25 

133 25 

133 25 

173 25 

173 25 

133 25 

173 25 

173 25 

93 25 

173 25 

133 25 

93 25 

633 25 

350 

250 

466 75 

466 75 

633 25 

200 

413 25 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 
de Junio de 1896, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins-
truoción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Estremera á 7 de Mayo de 1«96.=E1 Agente ejecutivo, Miguel Atienza. 

Ü. Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

9 de Mayo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito, por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sa
can á pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuaoión 
se expresan: 

NUMERO 
4 e 

orlon 

198 

NOM BRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB SUBASTAN 

D. Valentín Galisteo García, un olivar de 12 tallos, en la 
Zarza: linda N., Evaristo Estefanía; E. y $., Francisco Es-

% oribano, y 0 . , Manuela Barbero 

VALORACIOIf 

P«seU» CloU. 

146 75 

oí .leu 

209 

217 

219 

227 

230 

234 

238 

244 

266 

289 

324 

206 

17 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUB 9B SUBASTAN 

D. Francisco Hernández Pozo, una tierra de cinco fanegas, 
dos celemines, en la Sima: linda S., M., P. y N., vecinos 
de Brea 

D. Marcelino Marato. una tierra de cinco fanegas, en el Aquil-
narelo: linda S., Matías Martínez; M., Joaquín Megias; Po
niente. Matías Martínez, y N.. Félix Zurita 

D. Jesús Moreno Martínez, una tierra de oinco fanegas, en la 
Sima: linda S.. Petronila Camacho; M., senda; P. y Norte, 
cerros 

D. Joaquín Megias, una tierra de seis fanegas, en la senda 
Galiana: linda S., cerros; E.. José Martínez; S., senda, y 
Oeste, camino de Brea 

D. José Ortiz, herederos, una tierra de tres fanegas, seis ce
lemines, en Fuente Espino: linda por todos aires, con el 
camino 

D. Francisco del Valle, una tierra de seis celemines, en el 
cerro del tío Rubio: linda S., M. y P., vecinos de Brea, y 
Norte, Serapio Rodrigo 

D. Mariano Diaz y Díaz, una viña con 260 cepas y 21 tallos, 
en la María Blanca: linda N.. camino; E., Manuel Cesar; 
Sur, Victorio Rodríguez, y O., Hilarión Díaz 

D. José María Pérez Valle, una viña en la Barraca: linda 
Saliente, senda; M., camino; P., Pedro Martínez, y N., Es
tefanía Diaz 

D. Antonio Segovia, una tierra de cuatro celemines, en el ca
mino de Valdehorraeña: linda S., M. y N , , con la misma; 
P., Marcelino Ramírez 

D. Pío Galisteo García, una tierra en este término, hoy plan
teado de viña y olivos en el sitio de la Moragona, de caber 
tres fanegas, seis celemines: linda N., Pedro Zorita; Este, 
Florentino Lanches, y O., Gregorio Díaz 

D. Mariano Olivas Gómez, una tierra de doce fanegas, en 
María Blanca: linda, S., Modesto Maeso; M., Hilario Atares; 
Poniente, camino, y N.. Asencio Contest 

D. Lope Cordero, una tierra de tres fanegas en el camino 
viejo de Brea: linda S., camino; M., Teodoro Uuelves; Po
niente, cerros, y N., José Torres, herederos 

D. Canuto Martínez Martínez, una tierra de cuatro fanegas, 
en el Azapanar: liada S., M. y N., cerros, y P., Régulo 
Sánchez Trillo 

VALORACIOB 
»»Cé,lU> 

593 25 

275 75 

316 75 

614 

700 

106 75 

480 

880 

146 75 

133 25 

660 

240 

213 25 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad el día 8 de 
Junio, á las once do la mañana por espaoio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y oostas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la íorma que presoribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se lea 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aeto de la subasta el impor
te del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quienes procedan las tincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, en la ofleiua de la Agencia antes del otorgamiento de la es--
critura, según disponen los artículos M y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Brea á 9 de Mayo de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Miguel Atienza. 

Primera Brigada 

de Tropas de Administración Militar 

Debiendo verificarse la venta de ga
nado de desecho, se convoca por el pre
sente á la segunda subasta oral que se 
verificará el día 12 del actual, á las diez 
de la mañana, en el Cuartel de los Doks, 
que ocupa la misma en esta Corte. 

Madrid 1.° de Junto de 1896. =E1 
Mayor, Anacleto Olguera. 

Monte áe Piedad y Caja de A t e r » 
de JVIadrid 

Eu esta semana han ingresado en 1« 
Caja de Ahorros, 294.989 pesetas VoT 

1.490 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 247, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 250.031 pesetas á soli
citud de 526 imponentes 221 de ellos 
por saldo. 

Madrid 31 de Mayo de 1896. «El Dl* 
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. Tip. del Hospicio 


